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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k) tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Sitperior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por" los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 dg Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

M c a l o r d e n . 
S CÍ( i 
isa ÍIlNiSTEKio DE U L T E A M A E . — N ú m 2 0 1 . — E x c r a o . 

_ E n vista de l a carta oficial de V . E . n ú m . 32, 
>resei j 7 de E n e r o ú l t imo , dando cuenta de las medi-
Proi 18 adoptadas por ese Gobierno general para dar 

'e,reWirr,1'ento á í o dispuesto en la R e a l órden de 
' |6de Julio del a ñ o p r ó x i m o pasado, e?pedida por iciar; 

s i .Ministerio, y reunir los datos reclamados por 
Consejo de Estado referente á l a reforma del 

2(ie#nen Municipal de esas Islas, S. M. el Rey 
tie i \. H. g.) se h a servido aprobar lo dispuesto por 

LE. en el asunto, disponiendo se manifieste á 
i ¡B. que S. iVT. r e c o m p e n s a r á con adecuadas dis-

3mmiciones honoríf icas * ,á c u á n t o s se distingan en el 
5 e't feserapeño de su comitido en los trabajos de que 
6002«trata. De R e a l ó r d e n lo digo á V . B . para su 
pOÍ Cocimiento y e f e c í o s correspondientes.—Dios 
0IVde á V . É . muchos años . Madrid 3 de Marzo 

!l884. - Tejada.—Sr. Gobernador G e n e r a l de las 
jas Filipinas: 
Manila 22 de Abr i l de 1884. - C ú m p l a s e y pase 

l#la Hireocion general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l jk 
efectos que procedan. 
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R E A l ^ A U D I E N C I A DE M A N I D A . 
SECEETAEÍA. 

Excmo. é limo. Sr . Presidente de esta R e a l 
l^fi^iencia, accediendo á, lo solicitado por D . A r c a -

p!̂  Enriquez, se ha- servido disponer en decreto de 
losj ¡0 del actua-l que se le d é de alta en la matr í -

f̂ de Abogados de este Superior Tr ibuna l , auto-
índole para ejercer l a profes ión con residencia 
'ísta Capital, p r é v i o el correspondiente juramento 
^prestó en cinco siguiente. 
^ que de ó r d e n de S. E . I . se publica para 
'Jjral conocimiento. 
Manila 8 de Mayo de ISSk.—Angel Sanz Borra. 
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Parle Miülar. 

tp'VlCl0 L E LA PLAZV PARA E L DIA 9 DE MAYO DE 1884. 
êÍ6 de d ia .—El Comandante D . Juan Ataide.—Ima-

E l Coronel D . Horacio Sawas. 
, los cuerpos de la guarnición. —Visita de hos-

f^fir1' Provisiones y Sargento para el paseo de enfer-
\ . M ^ Artillería.' 

eórden de'S. E . E l Coronel Teniente Coronel Sar-Di 
atî fcit0 
luí1 

d e | 
i r f 

8 4 
de 

Ideo 
e, 

^ayor interino, José Pregó. 

Id 
AVISOS A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 121. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A , 

^anto se1 reciba á bordo este aviso, deberán corre-
3 planos, cartas y derroteros correspondientes. 

¡ 1 M A R B A L T I C O . 
Cas « Golfo de Finlandia. 

%93 m la E - de Kronstandt. (A. H., núm. 
»5á;: París 1883.) Un casco que tiene encima de 
Uj i , ln>̂  de agua, se encuentra, por fondos de 5m,2 
"' r ^ 7 3 i l0 al N . 89° E . de la punta S. dei puerto 

ae Kronstadt. U n a percha blanca y negra, con 

dos escobas^ señala el costado O. del casco, que está 
orientado E N E - O S O . 

Carta número 648 de la sección I . 

. M A R D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

Bova próxima al bajo V y l , extremo S. de los arreci
fes Horn. (A. I J . , n ú m . 123[699. París 1883). Por 15 
metros de agua, á media milla al S. 9o O. de la cabeza 
del b^jo V y l , se- ha fondeado una boya puntiaguda, de 
hierro, pintada de rojo, que tiene con grandes letras 
negras, la palabra Wyl . E s t a boya tiene encima una 
percha roja y una escoba con las puntas hácia arriba. 

Situación: 55o 26' 36" N . y 14o 2' 15" E . 
Marcaciones verdaderas.--Variacion: 13° 50' N O . en 1883. 

Cartas números 192 y 526 de la sección I ; y 45 de la I I 

O C É A N O I N D I C O . 
Estrecho de Sonda, 

Erupción volcánica. E l 29 de Agosto de 1883 el Jefe 
de la Marina de las Indias neerlandesas comunicó el 
telegrama siguiente: 

Violenta erupción volcánica en el estrecho de Sonda.— 
L a s cartas de tojio el estrecho yá no merecen confianza. 
L o s faros hundidos. 

U u telegrama-del 30 de Agosto de 1883, del Gober
nador general de las Indias neerlandesas, relativo á la 
erupción del 26 (Je Agosto y de la ola de marea que le s i 
guió el 27, contiene los detalles siguientes: 

Extens ión de costa Merak á Tjiringin, destruida. 
Anjer, Merak V Tjiringin, con todos los establecimien

tos del Estado, desaparecidos. 
Faros de Vierde Punt (Java) y de Vlakke Hoek (Su

matra), hundidoa. 
Canal del estrecho de Sonda, completamente trastor

nado. 
Krakatau desaparecida; en el sitio de su cúspide hay 

actualmente agua, mientras que diez y seis elevaciones 
volcánicas han fíurgido entre Krakatau y Slebeze. 

M A R D E C H I N A . 
China. 

L u z en la isla Bonham (A. H . , n ú m . 123i701. París 
1883). E n una torre redonda, de hierro, establecida en 
el contrafuerte *S. de la isla Bonham, se enciende, 
desde el 12 de Julio de 1883, una luz que presenta 
cada medio piinuto un desfello allernalivamenle blanco y 
rojo; está elevada 72 metros sobre el nivel del mar, 
14m,3 sobre el terreno y es visible á 22 millas. Es ta luz 
queda cubierta por la tierra alta de la isla en las mar
caciones comprendidas entre el S. 12° 16' O. y el S. 
45o 5' O. 

Igualmente queda cubierta al N . y al E . de los islo
tes Elliot, Raffies, y Stenhouse cuando se marca entre 
el S. 14^ 27' E . . y el S. 79° 51' O. excepto en las mar
caciones compreadidas entre el S. 13° 49' E . y el S. 
13' 1' E . y entre S. 40' 46' E . y el S. 3 ' 9' E . ; en
tre el S. O! 54'; E . y el S. 0a 54' 0.; y entre el 8. 
47° 30' O y e l S . 57" 46 0. 

Torre á fajas horizontales rojas y blancas. Casa blanca. 
Situación aproximada: 30° 37' 21' N . y 128° 38' 3" E . 
Cuando los guardas del faro oyen, en tiempos cerra

dos ó de niebla,, toques de campana, de corneta de sil
bato de vapor ó cualquiera otra señal que indique la próc-
simidad de un bUque, disparan dos cúñanosos separados 
por el intervalo'de 1 minuto y si de nuevo se oye la 
señal disparan otros dos cañonazos después de un intér-
valo de 8 minutas. 

Advertencia. L o s buques deben pasar á media milla, 
cuando ménos, (fel pequeño islote que se encuentra á 
poco más de cable y medio al O. de la isla Bonham, 
á fin de evitar los bajos que despide hácia fuera y que 
tienen de lm,8 á 3m,6 de agua en bajamar. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 2o 52' NO. en 1883. 

Cartas números 574 y 604 de la sección I; y 42 517 
y 660 de la V . 

Madrid 13 de Setiembre de 1883.—Rumon Martínez 
y Pery. 

M O N T E DE P I E D A D 
Y CAJA DE A H 0 K R 0 S DE MANILA. 

E l resguardo talonario de alhajas e m p e ñ a d a s 
n ú m . 8692 de J a 2.a Sér i e , expedido en 1.° de D i 
ciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado, á favor de Bib iana 
Agust ín , de l a importancia de ocho peeos, se ha 
extraviado s e g ú n mani f e s tac ión de l a interesada, lo 
q ú e se hace públ ico para que en el caso de haberse 
negociado dicho documento, se presente el intere
sado en esta oficina á deducir su derecho en el 
t é r m i n o de nueve dias; en la inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plazo se e x p e d i r á nueva 
cert i f icac ión á favor de aquella, en eqaivaloacia del 
primitivo resguardo talonario, que q u e d a r á desde 
luego sin n i n g ú n valor ni efecto. 

Manila 7 de Mayo de ISSá.—Fernando Muñoz. 

A R T I L L E R I A . 
MAESTRANZA DEL DEPAhTAMEMO DE FILIPINAS. 

Debiendo precederse á contratar el suministro de la» 
herramientas, materiales y otros efectos que se necesiten 
en esta Maestranza en el término de dos años, se con
voca por el presente á una pública licitación que ten
drá lugar ©n dicno establecimiento á las diez de la 
mañana del dia- 14 de Junio próximo con arreglo al 
pliego de condiciones y precios l ímites que estarán de 
manifiesto en las oficinas de dicho establecimiento to
dos los dia» no feriados de ocho á doce de la mañana 
lo mismo que los modelos de las herramientas y efec
tos que lo requieran comprendidos en el indicado pliego 
de condiciones. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—El Oficial 1. 0 de A d 
ministración militar Secretario, Juan Pericas.—V.0 B.0— 
E l Coronel Pirector Presidente, Anselmo Pantoja. 3 

A D U A N A D E M A N I L A . Mes de Abri l de 1884. 

E S T A D O del movimiento mercantil habido en 'os 
artículos sujetos al pago de derechos de exportación 
en el referido', mes, con espresion de las cantidades 
recaudadas por el m ŝmo concepto. 

j a m a . 
Abacá en rama 
—el obrado 'ó 
Añi l . . . . 
—tintarron. . . , . 
Arroz. . . . . 
Azúcar 
Café. . . . . . 
Maderas tintóreas . . . 
Tabaco elaborado parti

cular. . . . . . 
I d . rama id. . . . 

K'lógramos 

Valores 
de l 'S 

mercancías 

821.551 
45.670 

963 

7,111.597 
886.997 
122.840 

47.542 
33.132 

Total. 

Pesos. 

112.697 
8.349 

600 

472.108 
165 726 

2.068 

72.877 
23 406 

857.831 

Derechos 
s.ilisfechos. 

Pesos. O . 

1.643 10 
91 35 

9 63 

9.956 24 
2 661 01 

49 15 

2.282 01 
1.957,02 

18649:51 

Manila 7 de Máyo de 1 8 8 4 — E l C o n t a d o r — i r a n i o 
de Cortázar.—V.0 B.0—El Administrador Central.— 
Muñoz. 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE M A N I L A . 
Relación nominal de los presos pobres existentes hoy 

dia de la fecha en esta cárcel y que han recibido la 
cantidad que á cada uno se consigna, como limosna 
hecha por la Y . O. T. de Santo Domingo. 

NOMBRES. Vesos. Rs. Ctos, 

Españoles. 

I). Rafael Gandolf» (Peninsular). 
» Luis JJa'Iesleros. 
» D. José Fl. Pímentel. 
» Vicente Várela. 

Mestizos de id. 
Paulino Antioqnia. 
Eulogio Antoqnia. 
Maximino Anloqnia. 

Calabozo de Juzgados* 
Antonio f,lamas. 
Andrés de la Cruz. 
Andrés del Rosario. 
Ambrosio Querencia. 
Anade lo de Ocampo. 
Agatoa O niñones. 
Andrés Tonel 
Anice'o Qnia'ero. 
Apolonio de los Santos. 
Basi'i i Mendoza. 
Bar olomé Tabañac. 
Bernabé Pino 
Bernardino Correa. 
Canuto Tu ría. 
<;ecili1( Domingo. 
Carlos Santan. 
Domingo Domingo. 
Dionisio Marqués, 
Domingo de ta Cruí. 
Domingo de Silva. 
Del'ino Rodriguez. 
Emiliano Sadia. 
Evaristo Sarasat. 
Eleu^erio Domingo. 
Enrique Soledo. 
Francisco de la Cruz. 
Fausto Yauga. 
Fausto de Guzman. 
Feliiiano Emoerado. 
Francisco Torres. 
Francisco Jav er. 
Fernando de la Cruz. 
Gil Catucuran 
Gregorio Velasco. 
Gregorio Tuason. 
Isaac Mendoza. 
Juan Alicante. 
JaciVifo Invención. 
Julián Ignacio. 
Juan Joya. 

Juan C guio. , 
Julio IVJendez. 
León l lermégenes. 
Lorenzo de la Cruz. 
Lino Herrera. 
Lucas ICvangelisfa. 
López de Uosririo. 
Macario Ignacio. 
Manuel Buenaventura. 
Máximo de los Santos. 
Mariano ¡Siebre. 
Marcelo de la Cruz. 
Mariano Molina. 
Macano de los Santos. 
Macario de la Cru«. 
Marcelo Cárcamo. 
Marcelo Teran. 
Máximo de la Cruz. 
Martin Lucas. 
Mari no Mendaz. 
Marcelo Lorenzo. 
M irlia del Rosario. 
Narcio Torres. 
Nariiso Atieoza. 
Nicolás Villar. 
Pablo Morales. 
Paulioo Talampas. 
Pascual Marcelo. _ 
Pelaaio Constantino. 
Pedro Ambrosio. 
Pascual Esguerra, 
Roberto Mendiola. 
RominIdo Jiménez. 
Simplicio de la Cruz. 
Silrerio Cristóbal. 
Tranquilino de los Santos. 
Tomás Gabriel. 
Teodoro de la Cruz. 
Victor liman». 
Vírente Unaali. 
Victoriano de la Cruz. 
Victor Rimirez. 
Venancio Solina. 
Hermógenes A quino. 
Hilario Eseutido. 

Calabozo de considerad**. 
Daniel Girón. 
José Santa Ana. 
Mariano Valerio. 
Numeriano LuisQores, 
V.-iU-riano Castillo. 
Doro eo Apable. 
Romualdo Plata. 
Serapí > Equis. 
Manuel Aguilar. 
Mateo Camanlab. 
Mariano Isolu 
Rafael de la Cruz. 
Lucio de la Cruz. 
Fausto Tantán. 
Miguel Lozano. 
Mateo Domingo. 
Mariano Lacbica* 

9 Mayo de 1884, 
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NOMBRES. 

Juan Gutiérrez. 
Benit > Sagales. 
Alejo Lurerio. 
G .brM Pile. 
Domingo Torres. 
Clemente Alonso. 
Angelo Sapiguera 
Sinforoso t e r n a n d e í . 
Francisco R.mirez, 
Feliciano Lanosa. 
Alejo Antonio. _ 
Segundo Antonio. 
Lorenzo Magtibay. 
Juan Félix. 
Eugenio Torres. 
Pascual Magcalas. 
Mateo Songa. 
Cataüoo Balio. 
Prodencio Bendafto. 
Honifacio Andrés. 
Margari o Rodríguez. 
I'ablo Mal.b nan. 
Nicolás Sansco. 
Nicolás de la Cruz. 
Ladislao Ar,izóla. 
Ignacio Sa> tiago. 
Vicenta Tanchoco. 
Juan Cri óstomo. 
Cliino Yap Tico, 

id. In Singco. 

Calabozo de diferentet 
Autoridades' 

Mariano Inson. 
Esta islao Maneja. 
J u m Reyes. 
Gregorio C^bigao. 
Alejandro Marcelino. 
Fel pe Cania. 
Flore 'ttno Salcedo. 
Arcadio Gutiérrez. 
Antonio Ri)dri¿uez. 
Juan Balenton. 
Prudentio Cortada. 
Celedonio Guali. 
Emeterio Rivera. 
Andrés Cortes. 
Engracio Alonso. 
Gregorio Dimalanta. 
Raymundo Sala. 
D-rnardo Sala. 
Victori > Sal*. 
Santiago ("uison. 
Ruf) ¡Napisa. 
Cayetano de Mar. 
Estanislao Romero. 
Juan Evangelista. 
Pedro Reltran. 
D mi »«o de la Cruz. 
Z"ilü García. 
León Guillermo 
Floren' in Sábado. 
Manuel Esguerra, 
Juan Salazar. 
Mauricio Tolentino. 
Ambrosio Estremadura. 
Pió L.»g.«. 
AL'apit) Rimargoso. 
Bernabé Lozano. 
1 si loro Ramos 
Silvestre Lázaro. 
Doroteo Vivanco. 
R'>mao Marbete. 
Jorge C.ilangay. 
Canuto Sidisamo. 
Valentín de los Santos, 
Vicente de la Cruz. 
Macario Boncauit 
Benito .*-amson. 
Antero Arcega. 
Venancio Vacay. 
Andrés Ambao. 
Liberato Paquinto. 
Venancio Lmnjoy. 
Juan Limta-'gco. 
Kus( bio Batan. 
Enrice Aguilar. 
Rafail Medina. 
Juan Cayet'no. 
Miguel Gachalian. 
Paulioo Manuel. 
Anto io S. Pedro, 
Eduaido Ignacio. 
Sotero Lorenzo. 
Mariiu Ponce. 
Sebastian Marcelti* 
Luis Panginiban. 
Pedro Santiago. 
Gregoiio Anpe. 
Catalino Maglibao. 
Francisco García. 
Bartolomé Chupares. 
Nn olás Gerónimo. 
Vict'-r Paredes. 
Estanislao Caguat. 
Juan Vuela 
Antonio Colangoy. 
Alejandro Malaluaa. 
Simeón Gamboa. 
Mariano M muel. 
Pedro de la Cruz. 
Froilan Caraig. 
Valen in de León. 
Segundo Morales. 
Manuel Puntal. 
Eogenio Bianson. 
Valéntin Alipio. 
JuUan Bololidoy. 
Isidoro Domingo. 
Estanislao Santos» 
Ab jandro Lachica* 
M ríano Dionisio. 
Teodoro Papa. 

Pesos. Rs . Ctos. 
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Núm. 12Q Gaceta de Manila 

NOMBRES. 

Solero Mendoza. 
Cándido Bjgay. 
Policarpio l'atdo. 
Bruno oe la Cruz. 
Mariano de Ocampo* 
Macario Emique. 
Bibiano Eniiquez. 
Bibiano Beruardo. 
Máx mo de Mesa. 
Aniceto Benito. 
Tarcilo Evangelista' 
Caialino Sarmiento, 
himenn Bacolor^ 
Santiago Rufiao. 
Ensebio Bustos. 
Domingo Domagante, 
Alvaro Balderrama. 
Alejo Sarol. 
Fulgencio Fernandez. 
Candelario delaCuesta. 
Gregor o Dag mta. 
Anacleto Roca. 
Rufiao Bandolín. 
Alej mdro Soriano. 
Vi'1 di tío Avia-
Feliciano Castillo. 
Beruabi-de Cbaves. 
Feliciano de I haves. 
Julián r.amalíg. 
Pedro Burag. 
Es;eban \q dio. 
Anselmo Capuchino. 
Isidoro Monzón. 
En¿e io Sania María. 
Corneli > Ramos. 
Bernardi io E-t la. 
Romualdo Donilla. 
Alfonso Uenolaya. 
Iiie^o Uraganza. 
Pío Qui' tana. 

Ambrosio Agapito Reyes. ] 
Máximo García. 

Chinos. 
Yap Changco. 
Cima thoco. 
Jo Coco. 
Jao Que. 
Tam tuatco. 

Calabozo de mujeres. 
Felipa ¡N'uñez 
Anastasia Bautista. 
Juana de Cuzman. 
Felipa Silva. 
Juana del Prado. 
Valemina Cabral. 
Marcelina de Guia. 
Jjoscfi Raj mundo. 
Margarita S. Buenaventura. 
Vic oria Basal. 
María Cadi-um. 
Mar.a Beruabé. 
Paulina Ig-iado 
Feliciana Yanga. 
Paula de la Cruz 
Eusebia i o al. 
Sa urnina Adriano. 
Ana de los Reyes. 
Dcmin^a Baluyot. 
Agustina Rivera. 
Mel n ia García. 
Anacleta Santiago. 
Bernardina Villatnor. 
Magdalena González. 

Rematados. 

Felipe Boaburo. 
l'io S. Lorenzo. 
Nicolás Sabao. 
Santi ijro Rcyteran. 
Pedro Gu rrero. 
Bernabé .\gamata. 
Pablo Conveniente. 
Flaviano Dulay. 
Juan Dulay. 
Nolasco Estrnpa. 
Romualdo Vendólo. 
Bartolomé Vendólo. 
Martin Vendólo. 
Timoteo Tuquero. 
Lino Molina. 

Seníenciatht, 

Macario P. Martines. 
Fel cía no de Guzman. 
Benigno A hántara, 
Dionisio En^roacion. 
Pablo Mendiola. 
Te'esfuro Villanuera, 
Diego Fuentes. 
José Girón 
Pantaleon Eugenio. 
Andrés Siena. 
Leoncio Bu idoc. 
Cataliuo de la Cruz. 
Julián de los Santo». 
Braulio Catipunan. 
M aria "O Miquia. 
Po enciano Galput, 
Juan An-íny. 
Jacinto Alcántara. 
Vicente Vi tal. 
L u as Casmias. 
Leoncio Garvo. 
Basilio Parejas. 
Salvador Po umbaret, 
Casimiro Gerónimo. 
Victor de los Santos. 
L renzo Dionisio. 
Prudencio Gesalvo. 
Vicente Magpeles. 

pon-

1 IRÍI 

file:///gamata
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Pesos. Rs. Ctos. 

>0 sano-

fe-
r 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

Total. 91 
^r¡l¿e 1834 —/ulitm Monzón.—Es cop\a, Cas arosa. 

L l A - D E L A . COM!A.NDA.NO[A. G E N E R A . L 
ívRlNA. D E L APOSFADEtlO D E F I L I P I N A S . 

, Jj.jp de l a Jnnta E c o n ó m i c a del Apo3-
óoncia a l p ú b l i c o que el dia 24 del ac-
ueve de su m a ñ a n a , se sacará á secunda 

pü blica el sumimstro de tres lotes de ma-
efectos que son necesarios en el A r s e n a l 
para completar repuesto de prev i s i ón y 

Ljidos autorizados, con estricta s u j e c i ó n 
condiciones inserto en l a Gaceta de esta 

û a. 111 de 22 de Abri l ú l t imo, cuyo 
lugar « n el d ia y hora arriba citados 

pia Junta que se r e u n i r á en la C a s a Co-
¡n general. 

1 Lonas que quieran tomar parte en dicha 
presentarán sus proposiciones con arreglo 
f en pliegos cerrados, estendidas en pa-

Sello 3.° y a c o m p a ñ a d a s del documento de 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; 

'vierte que en el sobre de dichos pliegos 
rasarse e l servicio, objeto de su proposi
ta rúbr i ca del interesado. 

l i de Mayo de 1 8 8 4 . — J o s é de la Puente. 1 

Iciierdo de la Junta E c o n ó m i c a del Aposta-
Sanuncia a l p ú b l i c o que el dia 24 del ac-
j nueve d é su m a ñ a n a , se sacará á segunda 
i pública el suministro dedos lotes de efee-
ÍQ necesarios en el Arsenal de Oavite para 
•pedidos autorizados, con estricta s u j e c i ó n al 
; condiciones inserto en l a Gaceta de esta 

1 número 96 de 5 de Abril ú l t imo, cu j o 
i idrá lugar en el dia y hora arriba citados 
i propia Junta que se reunirá en la Casa 
J i lancia general . 

I | personas que quieran tomar parte en dicha 
presentarán sus proposiciones con arreglo 
o, en pliegos cerrados, esfendidas en papel 
3.° y a c o m p a ñ a d a s del documento de de

án cuyos requisitos no s e r á n admisibles; y 
bte que e n el sobre de dichos pliegos de
hesarse el servicio, objeto de su propos ic ión 
rúbrica del interesado, 
la4 de M a y o de 1 8 8 4 . — J b s é déla Puente. 

pcrdo de h Junta Económica del Apostadero, se anun-
1 f licuqueol -lia 7 del entrante Junio á las nueve de su 
( Nt3'-ar& apútil ico concurso el sumiaistro de l;is ropas y 

NiV:(li 1 ,s en tins lotes, que son nei-.e^rios on el Ho-*piti| 
"pan reemplazo de los inutiliiados en el tercer trimes-
^1. con estricta sujeción al pliego de so'idiciones (jue 

rft'oase inserta, cuyo acto tendrá lugar en el día y hora 
[líos ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co-
»general. 
^nas que quieran tomar parte en dicha subasta pre-
^ oroposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer

tas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
l"0'le depósito, sin cuyos requisitos no serán adnmi-
'"adviene que en el sobre de dichos pliegas deberá 
[̂ el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 

'do. 
l,le Mavo de José de la Puente. 
Administración del Hospital de Cañacao.—Pliego de eon-

J las cuales se saca á público concurso el urgente 
*'ro de lat ropas y efectos que son necesarios en este flospi-
r(I Remplazo de los inutilizados en el tercer trimestre de 

1. Ocurso tiene por objeto el suministro de los efectos, 
L. '!'0s comofendidos en la relación que se acompaña 
EL, d vi lida en dos lotes, cada uno de los cuales 
R° Alarse separadamente. 
I "fecios que han de senrir do tipo» para e l concurso, y 

0Qe> que han de reunir los expresados efectos para ser ad-
I ''n que se señalan en la citada relación, 
'""curso tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
,e'día y hora que se anunciarán en la Gaceta dt 

l^j lProPo8iciones habrán de redactarse con sujeción al 
Ku 7 se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 

Vio Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
(|Jlle U contenga, entregará cada licitador un docu-

4) aKCredite haber impuesto en la Tesorería Central de 
>tle Ó de estas Islas, ó en la Administración de H a -

ttaiT xte> ea metálico ó valores admisibles por la legisla-
'tai, los tiuus que esta tenga establecidos la castidad 

cada uno de los dos lotes en que se divide este sor-

ricio de garantía oara la licitación, y de fianzi para responder del 
cumplimiento del contrato; en cuyo concento no se devolverá 
esta al adjudicatario hasta que se halle sjlvenle de S U Í compro
misos. 

5. a Si por resullar pronosiciones iguales en algún lote ó lotes 
hubiere que procederá liciticion oral én tre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncinn al derecho a la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudica "ion, la cual tendrá 
lugar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren á me
jorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresaríu en h misma 
unidad y fraecion de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. * AdjudiCído el serviuo oresentará el adjudicatario en el 
Hospital de Cañacao, acompañados de lis facturas>gufas que 
expresa el artículo 17 del Re^'amüot i para la Contabilidad del ma
terial de 10 de Enero de I87i , todos los ef:ctos, rooas y ulensilios 
que sean objelo de la adju lic icioa á los doce días contados desde 
la fecha en que se le nutilique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Ileglamento de Contabilida i viente, resultaren 
inadmisiules los efecios, r.>pis y utensilios presentados, por no 
reunir las con liciones estipul.d.s, se obliga el a Ijudícatarío á 
reponerlos en el phzo de seis días, á partir de la fecha del re
conocimiento y á retirar del Hospital, en el término de dos dias, 
los desechado*, pues, de lo contrario, procederá h Administra
ción á venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 por 
100 del produelo, por razón de multa, más el importe de los gas
tos que la venia origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adj idicatario. 

! .• Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sesta. 

2. ° Cuando preséntalos en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere denlro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos di-utro de este último plazo, le 
fueren definitivamente re'haziidos. 

8. a Se impondrá al adj u dienta rio la multa de dos por ciento, 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
que deja de entregar por cada dia que demore su presentación 
en el Hospital ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto establece 
la condición 6.a, y si la demora excediere en el primer caso, de 
doce dia*, ó de seis dias, en el segundo, se rescindirá el con
trato, del I te 6 lotes á qu", los efectos correspondan, adjudi
cándose la lianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

9. ' E u el tercer caso de los expresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicalario, se declara 
que se considerará cumplimoniado el coniraio, aun cuando 
resulten sin entregir géneros ó efectos por valor do cinco por 
ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
ss expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adj idicatario todos los gastos del ex
peliente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 18(5t>, son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la potdícacion de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas de remate; 

3.o Los de presentación de Id ejemplares 'leí periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para uso 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirin para este 
concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de t.~6l), insertas en las Gaceta* de Afañila n.os 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Hospital de Cañacao 21 da Abril de 188't—Nazario Rodríguez 
de Puzo.— V.0 B."—José María Maceres.—Es copii, José de la 
Puente. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle . . . 

número en su nombre (ó á nombre de 
D. Ñ. N. , para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in 
sertos en la Gaceta de Manila número de (fecha) . . . . 
para el suministro de los (materiales ó efectos de tal clase) nece
sarios en el Hospital de Cañicao. se comprom ue á llevar á efecto el 
servicio corresp mdiente al lote (tal) ó a los lotes (t il y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para el concurso, en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento en el lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y lirma.—ÜB copia, José de la l'uente. 

Contaduría Administración del Hospital de Cañacao.—Relación de 
los efectos que te sacan á concurso, precios que han de servir de 
tipo para el mismo y condiciones que han de reunir. 

Ciase 
Canti- de 
dades. unidad. 

Precio 
de la 

unidad. ímoorte 

U. 

l . er Lote. 

Ocho sillas de maderas de 
narra con asiento de re
jil la. 

Una escala de id. ordina
ria portátiles llamada 
banqueta de 2*50 metros 
alto. 

Una tijera recta para cor
tar lata. 

Una tajadera de acera para 
fragua. a • 

Una id. mediana para id. 
Tres cepillas medianas 

para carpinteros. • 
Siete bolos con sus man

gos y anillos. 
Un martillo de bola. • 
Un id. de peña. • 

Ps. Cent. t s . Cen í . 

3* » 

6' » 

2' » 

1,50 
l 'áS 

0*75 
1« » 
I ' » 

24' » 

S* » 

r » 

1450 
tc25 

1» » 
i ' • 

1 — 
1 — 
1 — 

1 — 

2 — 

1 — 
18 — 

•20 — 

3 — 
1 — 
1 — 
1 — 

3 — 

1 — 
20 — 

1 — 
2 — 

13 — 

6 — 

1 — 
21 — 

12 — 

1 _ 
8 

100 

32 

6 

Pares. 

U. 

1 — 
2 — 

12 — 

2 

18 

1 

1 

i 

l l2 

0'80 

39 

67 

65 

70 

2 

S 

12 

30 

4 

Metro. 

I d , 

Un id. de uias . • i * » 
Un acerru :ho de tronzar. 24 » 
Una asada ó asadun de 

hierro , t* » 
Dos barrenas de caraca-

lillo. . Q ' l l 
Dos bañadoras ó tina de 

xinc para baños de piés . 4' > 
Un id. para id. de asiento. 8* » 
Diez y ocho cucharas de 

peltre. . 0 0 8 
Veinte tenedores con man

gos de hueso. . 0 07 
Tres cuchillos con id. id. 0*08 
Un-caso de hierro. . 0*69 
Un colador de tela metálico. O'oO 
Una «illa de hierro con 

bañ > de p uvelana. . 5 ' • 
Tres es -oplos de 16 á 25 

nqm. de boca. . 0*30 
Una olla de hierro firjado. A* » 
Veinte escupid ores de lata. O'id 
Una pala de hierro. . t* » 
Dos lirap-.r'is colgantes de 

broni e ó I iton para gás. 6* > 
Doce brochas para blan

quear, de primera. , 1* » 
Seis orinales de pedernal 

ó l.»za. . 
Un id. de id. id. chafa. . 1*50 
Veinticuatro platos de pe

dernal ó losa llanos. . O'Od 
Doce lazas de id. id. con 

sus platillos para caldos 
y café. . 0*19 

Un escupidor de id. id. pe
queños. . i * » 

Ocho petates de bnrl. , Q ' i l 
•Cien chinelas de paji de 

china (par). . O ^ 
Treinta y dos tubos para 

quinqués. . O'IO 
Se s vasos de cristil para 

luz. . O'IO 
Una guarlabrisa de cristal. 1* » 
Dos palanginas -ó aljofai

nas de pedernal ó losa. O^ó 
Doce vasos de cristal p a n 

agua. . 0M5 
Noeve quinqués de cristal. 0*75 
Una lij ra ordinaria. . 1* » 
Un perol de cobre esta

ña IO. . 6' » 
Un nnrtero de loza con 

mano de 500 gramos. . 2*50 
Un id. de cristal con id. de 

100 id . . 0'50 
Un id. de id. con id. de 

2i'0 id. . 0'70 
Un jarro ó tanque de l a t í 

ó zinc pintida cabida 
de 5350 gr irnos. , 2' • 

Una medida de cristal gra-
duada, has;a de 500 gra
mos. . 1'50 

Dos lamparillas de barce-
li is. . 6* • 

Diez y och> tubos de cris
tal "p.-.ra pruebas. . 0,̂ 0 

Una taza oe barro para 
desducim. . 0'08 

Un fi tro de barro de 10 
litros (es de 5 Irtrqg); . 12' * 

Una balanza médica para 
pesar hasta 5ii0 gramos. 18* » 

Un metro y medio de lienzo 
crudo p -ri coladores. . O'IO 

•Ochenla céutimetros de ba
yeta blanca para i 1. . 0415 

Treinta y nueve sábanas de 
alg iden bl-nco. . 1* » 

Sesenta y siete fundas de 
id. id. . O^G 

Sesenta y cinco camisas de 
id. id. . 0*60 

Se'enta calsoncillos de id . 
id. . 0445 

Dos batas de dril de algo-
don. . 1*25 

Cinco mosquiteros de mu
selina'labrada. . 3' » 

Doce colchonetas con relle
no de : Igodon. . S'SO 

Treinta servrlletas de algo-
don bl meo. . 0*13 

Cuatro toballas de granito 
de alg >don. . 042ó 

Siete gorros de dril de id. 0*25 
Dos mantas ó cobertores de 

lana. . 2450 
Un mantel de Heno para 

capilla. . 2'50 
Una iiolsa portátil de cura

ciones modelo 1857. . 13* » 
Un braguero hermiariopara 

el lado derecho. . 1*40 
Un termómetro chínico de 

temperatura máxima. . 4* > 
Seis jer.nguill'S de cristal 

para inyecciones . 0*40 
Una bandera esp ñola da 

cuadra ó de pooa para 
buques de 2.a clase. . 5* • 

547 

I4 > 
2' i 

I* a 

0*80 

3 ' » 
8̂  » 

'44 

0*21 
O'S» 
O'oO 

0'90 
4* » 
8' » 
1* » 

<2* . 

12' » . 
1*50 • 

2*16 

2 '28 

1' . 

.3'52 

22* > 

3'20 
O'60 
1* p 

1*S0 

1 8f> 
6'75 
1* » 

6* » 

2'50 

O'SO 

0*70 

1*50 

Í 2 ' » 

3-60 

0*08 

12' > 

18, » 

0*60 

O'fiO 

39* •» 

13*40 

39' » 

3l*5i) 

2*50 

15* » 

42' * 

4*60 

1* >. 

5* » 

2*30 

12* » 

1*40 

4» » 

2*4i> 

5* » 
221 «ay 

Los efectos comprendidos en los dos lotes deben sujetarse 
a los modelos que ss encuentran de manifiesto en este Hospital 

Hospilal de Ciñacao 21 de \ b r i l de I8«.—Naz»ri> Rolrisruez 
de Puio - V , * B . ' - J o s ; Maria M a c e r e « . - E s Cipia. José de 
la Puente. r ' 

SECRETARIA. DB L A JUNTA 
DK R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l dia 17 dei actual á las diez de la mañana^ 
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548 9 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—1^ 

se subastará ante )a Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, el servicio de adquisición de 
502,400 ejemplares de padrones y resúmenes 
para el impuesto de cédulas personales y cor
respondientes al ejercicio económico de Julio 
de 1884 á Junio de 1885, que corren á cargo 
de J a Administración central de Impuestos di
rectos, con estricta sujeción al pliego de condi-
eiones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que rmrque el relój que existe en 
el Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—J/. Torres. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS. 

Pliego de condiciones para conlratar en subasta 
pública anie la Jimia Superior de Almonedas, 
la adquisición de 502,400 ejemplares de pa
drones y resúmenes para el impuesto de cédulas 
personales y corrrspovd entes a l ejercicio eco
nómico de Julio de 1884 á Junio de 4885. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a Adquirir en pública subasta 502,400 ejem
plares impresos de padrones y resúmenes con
forme á los mode'os números 1, 2, 3, 4 y 5 
que se acompañan al espediente. 

2. a Los 502,400 ejemplares se distribuirán 
en la forma siguieiite: 

100.000 Ejemplares del modelo K.0 1. 
400.000 id. id. id. id. 2. 

2.000 id. id. id. id. 3. 
200 id. id. id. id. 4. 
200 id. id. id. id. 5. 

3. a Abonar al contratista el precio en que se 
remate el servicio, después de hecha entrega á 
esta Administración Central de Impuestos direc
tos, y á entera satisíaccion de la misma, de 
los documentos referidos y previa presentación 
<le la cuenta documentada con una colección de 
los impresos. 

4. a E l tipo para la subasta será el de 5,900 
pesos, en escala descendente, y no se admitirá 
proposición alguna, que exceda de él. 

5. a L a subasta que se llevará á cabo con en
tera sujeción á las prescripciones del Eeal De
creto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 
25 de Agosto de 1858, tendrá lugar en el salón 
cíe actos públicos de la antigua Aduana el dia 17 
de Mayo del presente año. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

6. a E s requisito indispensable para licitar 
haber ingresado en la Caja de Depósitos la can
tidad de 295 pesos á que asciende el 5 p § del 
valor total del servicio de que se trata. 

7. a Los que deseen interesarse en la subasta, 
presentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
sus proposiciones redactadas en la forma que 
expresa el modelo que se copia á continuación, 
estendidas en papel del sello 3.° en pliego cer
rado y acompañadas respectivamente de la carta 
de pago del depósito á que se refiere la condi
ción anterior. 

8. a Según se vayan recibiéndose los pliegos 
por el Excmo. Sr. Presidente, se dará el nú
mero ordinal á los admisibles, haciéndose ru
bricar el sobrescrito al interesado. Una vez 
recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones, se -abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Excmo. Sr. Presi
dente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que la haga mas venta-

..josa. E n el caso de no querer mejorar ninguno 
de los dos que hicieron las que resultaron empa
tadas, se hará )a adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Pre
sidente exigirá del rematante que endose á favor 
^e la Hacienda con la aplicación oportuna, el do

cumento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general de Hacienda. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Señores de 
la Junta, y unida en tal estado al espediente de 
su razón, se elevará por el Presídante á la apro
bación del Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, 

12. Tan luego le sea al rematante notificada 
la adjudicación del servicio á su favor, lo afian
zará en cantidad igual al 10 p § de la impor
tancia del remate, formalizando el contrato por 
escritura pública corno garantía de su compro
miso, y aprobada que sea por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, solicitará de di
cha Superior autoridad el título correspondiente, 
cuyos derechos, así como los gastos de escritura 
y cuantos se originen, serán de su cuenta. Una 
vez aprobada la danza le será devuelto el depó
sito presentado para licitar si este no constitu
yese parte de aquella. 

13. L a impresión de los documentos será 
igual en un todo á los modelos que se hallan 
de manifiesto en la Administración Central de 
Impuestos directos y se llevará á cabo en 
papel igual ó superior á las clases que figu
ran como muestras en el espediente, verificán
dose oportunamente por el expresado Centro 
la necesaria comprobación que acredite la refe
rida igualdad ó superior clase, prévias las ga
rantías que crea conveniente adoptar. 

14. E n el plazo de ocho dias laborables en
tregará el contratista una tercera parte de los 
ejemplares de cada uno de los modelos que in
dica la condición primera, otra tercera parte 
á los ocho dias siguientes y el resto en otro 
plazo igual. E l primer plazo empezará á con
tarse desde el dia en que se notifique al inte
resado la aprobación definitiva de la subasta, 
terminando el último veinticinco dias después de 
la fecha de dicha notificación. Los ejemplares 
estarán perfectamente ajustados á los modelos, 
limpios, secos y bien acondicionados y los que 
carezcan de estas circunstancias, serán decla
rados inadmisibles, concediéndose al contratista 
para su reposición un plazo de tres dias, tras
curridos los cuales, se adquirirán de su cuenta 
y riesgo por administración. 

15. En el caso de incumplimiento por parte 
del contratista por no entregar los impresos con
tratados en el plazo marcado, ó por no ser de 
recibo ó no llenar los requisitos exigidos en las 
dos condiciones anteriores, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del rematante, 
quien pagará con el importe de la fianza y de 
los bienes que posea la diferencia del primero 
al segundo remate, en caso de subastarse nue
vamente este servicio á la que resulte si hubiera 
necesidad de hacerlo por Administración. E n 
ambos casos será responsable de los daños y per
juicios'que cause á la Hacienda según lo preve
nido en el párrafo segundo, artículo quinto del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

16. Si el contrt tista falleciese antes de ter
minar el servicio, sus herederos ó quienes lo re
presenten, quedarán obligados á terminarlo bajo 
las m smas condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin heredero, la Hacienda 
podrá proseguirlo por Administración estando 
sujeta la fianza y los demás bienes relictos á 
la résponsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
17. No se admitirán observaciones ni recla

maciones, relativas al todo ó parte del acto 
de la subasta sino para ante la Intendencia ge
neral de Hacienda, después de celebrado el re
mate, salvo siempre la vía contenciosa adminis
trativa establecida por el artículo 121 de la Real 
Cédula de 30 de Mayo de 1855. 

18. Las reclamaciones que puedan hacerse 
con motivo de la ejecución de la contrata no 
detendrán el cumplimiento de la misma en los 

plazos y condiciones estipuladas, y ei 
jamás se someterán á juicio arbitra), 
dose por la vía contenciosa despue¡ 
tada la gubernativa, en la forma presi 
las Leyes. 

Manila 6 de Mayo de 1884.—Evari^ 

MODELO D E PROPOSICION 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta 

Ahnohedas. 
D. N N vecino de se COQ! 

á facilitar á la Hacienda los ejen)D 
padrones y resúmenes, conforme en 
á los modelos que obran en la AdmiJ 
Central de Impuestos por la cantidad 
con estricta sujeción á las condiciones 
cidas en el respectivo pliego inser, 
Gaceta de Manila número del dia 

Fecha y ^ 
Es copia, Miguel Torres. 

Be 

^ 1 VI 

D. Juan Bueno y Csrabino, Alférez aeregaáo 
miento Infantería Iberia núm. 2, y Fiscal 
por el Sr. Teuieaie Coronel primer Jefe de 
E u virtud de las facultades que S. M. conj 

oficiales de su Ejército por sus Ordenanzas, y ( 
cal de la causa que se instruye contra el so: 
2.a Compañía del espresado Regimiento, Maxiü; l̂ c" 
Rojas, natural de Urion, provincia de Bntaaí 111 
del delito de primera deserción; por el prese: 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, i de 
en el término de diez dias, contados desdo la 
parezca en el cuartel de la Luneta á responden ¡ra! 
gos que en dicha causa le resulten: pues deuo^ 
se le siguirá y sentenciará la causa en ausenci,¿r(j( 
día por el Consejo de guerra competente po¡ 
que merezca pena más grave entre el de dâ  
el que causa su fuga; cuyo cotejo se hará sil f8 
marle ni emplazarle, por ser asi la voluntad P 

Manila 5 de Mayo de 1884.—Juan Bueno. M 

D. Alfonso Cabás Hernández, Alférez FispalB! 
miento de Infantería Mindanao mun. 4 \ 
E n uso de las facultades que h s Reales oilyri 

conceden á los oficbles del Ejército, por el prfíe r 
gundo edicto, cito, llamo y emplazo, para que 
mino de veinte dias, contados desde esta fecAy 
senté eu la guardia de prevención del cuartel 
este Regimiento eu este pl«za, el soldado Benfij 
Barcelona de la tercera compañía de este ir 
miento, para que pueda dar sus descargos 
maria que le instruyo por el delito de primera#]os 

Cavite 29 de Abri l de 1884.—El Alférez I 
fonso Cobas. liení 

pwntl 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 

de Quiapo, recaída en los autos de jurisdiccioD 
ria promovidas por dofia Estefanía T . de IJ^' 
propiedad de un solar situado en el barrio 
de la comprensión del arrabal de Quiapo, el cii| 
por su frente hácia el Oeste con la calle 
doza; por el Este y Norte con el solar de D 
Reyes, y por el Sur con la casa y solar de 
ciano Robles; por el presente se cita, y llama 
senas que se creyeren con derecho al espres 
para qne en el término de nueve dias, coiu 
la publicación de este anuncio en la GnV-
se presenten en este Juzgado por sí ó por •prí 
apoderado instruido y espensado á ejercitarlo, ^ íemf 

ritorl 
íeniel 

cibimiento que de no hacerlo eu dicho pl»20' 
cederá á lo qne haya lugar. 

Quiapo 6 de Mayo de 1884.—P/ác¿ífo 

i: 

1 

Don Gaspar Castaño. Alcalde mayor y ^ ' A ^ 
mera instancia de esta provincia, que 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el :L: [j,. 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Mendoza, natural y vecmo de Baliusg de estaf̂  
hijo de Juan y de Florentina Reyes, 
sangley, de 15 á l 6 bñosde edad, de estatura^ 
pardos, nariz chata, boca regular, barbi l ^ j i 
claro y procesado en la causa núm. 4928 
truye contra el mismo y otro por lesiones,tj 
por el término de treinta dias, á contar ^ 
íjecha, se presente en este Juzgado ó en lft ?! 
blica del mismo; pues de hacerlo así, le ^ 
ministraré justicia y en otro caso, sustan 
causa eu su ausencia y rebeldía, parándole 
cíos que eu derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 3 
1884.—Gaspar Castaño—Vov mandado de 
Vicente Enriquez. 

Imprenta < Amigos del Paifl> Calle de Andai ^ 


